
7." Hallarse procesado crim inalmente.

r 8.° Estar condenado á penas aflictivas sin haber conseguid.) 

su rehabilitación.

9.° *Nó haber satisfecho en otros Colegios en el año corriente 

ó en el anterior las cuotas ordinarias ó extraordinarias que le 

hubiesen sido exigidas.

,10. Haber dejado de levantar las cargas profesionales en 

otros Colegios á que se estuvieren ó hubieren estado incorpo

rados .1

11. Hallarse suspenso en el ejercicio de la profesión en vir 

tud de corrección disciplinaria, y

12. Haber sido corregido disciplinariamente por dos ó más ve

ces por causas que ostensiblemente hagan desmerecer en el con

cepto público para el ejercicio de la profesión.

A rt. 35. Las condiciones para poder ser elegidos individuos 

de las Juntas de gobierno de los Colegios dé abogados y desem

peñar los cargos de las m ismas.serán las: siguientes:

Para decano del Colegio de M adrid, llevar más de dieciséis 

años incorporado al Colegio, ejerciendo la  abogacía durante 

igual período de tiempo, pagando una de las cuatro primeras 

cuotas de contribución durante los últimos cuatro años.

Para decano de Colegio de abogados de Aud iencia territorial 

ó vocal de la Jun ta  del Colegio,de M adrid, incluyendo en esta úl

tima denominación al secretario y  tesorero, llevar catorce años 

de incorporación en el respectivo Colegio, ejerciendo la profe

sión durante igua l tiempo y pagando en los seis últimos años al 

guna cuota de las comprendidas en la m itad superior de la res

pectiva escala.

Para decano de Colegios de Audiencia provincial y para vo

cales de las Juntas de los Colegios correspondientes á las Au

diencias territoriales, incluyendo tam bién en la ú ltim a denomi

nación al tesorero y al secretario, llevar diez años de incorpora

ción á los respectivos Colegios, ejerciendo la profesión durante 

igtial período de tieriipo y pagando en los cinco últimos años cual

quiera de las cuotas comprendidas en la m itad superior de su 

escala.

Para decano de otros Colegios ó vocal, tesorero ó secretario 

de Colegio de Audiencias provinciales, llevar ocho años de in

corporación en los respectivos Colegios, ejerciendo la  abogacía 

durante igua l período de tiempo y pagando durante los cuatro úl

timos años a lguna cuota de contribución de las comprendidas en 

la m itad superior de la escala respectiva.

Para vocal, secretario y tesorero de los Colegios que no estén 

situados donde haya Aud iencia territorial ó provincial, llevar 

seis años de incorporación ejerciendo la abogacía durante igual 

período de tiempo y pagando una cuota de contribución que no 

sea de las tres más bajas en los cuatro últim os años.

A rt. 37. Las Juntas de gobierno tendrán las facultades si

guientes:
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